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RE S O LUC I ÓN GERE'VCIA¿ N" o48- 2079 -
T¡ngo Maria, 16 de Julio de 2019

ylqlg: et Fometo ff 02 con el núnero de docunento 017-2019'§GL-MPLP de fecha 16 de Jul¡o de

2019, de ta Subgerencia de Logísl¡c a de ta Mun¡c¡patidad Pmv¡nc¡alde Leoncio Prado, nediante el cual rcniE el

Exped¡ente de C,ontratac¡ón det procedimienlo de setecc¡ón de Adjudicación Símplificada para la contratación del

Sey¡c¡o de Consultor¡a en General para la Elaturación det estud¡o de Preinversión: CREACION DEt SERV/CIO DE

PROTECCION CONTRA i NUNOACIONES E N U LOCALIDAO DE BARTOLANE HERRERA- MARGEN OERECHA

DEL RIO CUCHARA DEt OiSIR/TO OE RUPA RIJPA- PROVINCIA OE LEONCIO PRADO- DEPARTAMENTO DE

HUANUCO, solicitando su aprobación; y

CO SIOERAÍVDO;

Que, el a¡liculo 194" de la Constittfi¡Ón Potítica del Peru, modtfrcado por las Leyes & Refoma

Conslitucional No 27680, 28ñ7 y 30305, establece que las munic¡palidades prov¡nc¡ales y distr,aales son los ó¡ganos

de gobiemo lü,a|. T¡enen autónomia potítica, econom¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asurlos de su competenc¡a,

cor;ordante con et At. lt del nÚo Pret¡m¡nar de la Ley OÍgánica de Mun¡c¡palidades N" 27972. Dicha aulonomía

radica en ta facuhad de ejercer actos de gobiemo, adminislnt¡vos y de adninist¿r,iÓn, con sukcbn al odenamiento

¡uríd¡co;

eue, el ad¡culo 41o det Reglamento de ta Ley de Contralac¡ones del Eslado aprobado ned¡a e Decreto

Suprerno llo U4-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para conwcaÍ un procedim¡ento de seleccion, esfe

coiesponde esar incluido en el Plan Anual de Contralaciones, conlar con el exped¡ente de contrataciÓn apmbado,

habet desbnado al con¡té de selección cuando coflesponda, y conlar con ,os documenlos del pacedimiento de

setección iprobados que se publ¡can con la conwcaloria, de acuerdo a lo gue e§ablece el Reglanenlo;

eue, el añculo 47 det Reglatnento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado med¡ante Decreto.

Supremo No i¿q-ZOrc-ef, en su nimeral 42.3 estabtece: El órgano encargado de las contratñ¡ones es el

reiponsable de renitir el exBd¡ente de contatación al func¡onaio competente para aprobae¡Ón, en foma Wvia
a ia convocatoia, de acuerdo a sus ,ormas de organizachn intema para su aprobac:ún, el exqed¡ente de

contratac¡ón cont¡ene: a) Et requeim¡ento, ind,bando si esle se encuentra def¡nido en una ficha de honologac¡on, en

el t¡sado de b¡enes y servicios comunes, o en el Catálogo Etectonbo de Acuerdo Marco; b) La fÓ¡muh de .reaiusle,
de ser et caso; e Lá dectaratotía de v¡abitidad y veñficación de viabilidú, cuando esta úllima exi§.a, en el caso de

contratac¡ones que Íonnan pafte de un proyeCto de ¡nverción púbtha; d) En el caso de obras @ntntadas bEo la

nodalidad llave en mano qie cuenten cón equipamiento, las especificac¡ones lécnicas de los equi@s rcqusidos: e)

En et caso de ejecuc¡ón de obras, el suslerlo de que proce de etectuar la entrega parcial del teneno, de §er el caso;

l) Et inlome É;n¡co de evaluaf;:an de soflware, contome a la nomal¡va de la mateda, cuando conesponda; g) El

docunento qLE aprueba et prgceso de estandar¡zac¡Ón, cuando coÍesponda; h) La ¡ndagación de nerc.do

realizado, y iu actualización óuando conesrr,nda; i) Et vator rcferenc¡al o valot estimado, segÚn atresponda, i) La

opción ie'realizar ta contralación por paquete, tote y tramo, cuando conesponda; k) La cedtfrcacr,n de crédit,

presupueslanb y/o h ptevis¡ón presupuásta¿ de acuerdo a la normat¡va vigente: l) La detennnac¡Ón del
'procedimienlo di setección, et sisiena de contratacitn y, cuando coÍesponda, la nodalidad de contatación @n el

sustento conespondie nte: m) El rcsumen eiecut¡vo, cuando conesponda; y, n) Otra documenlaciÓn necesaia

conlome a la normativa que regula el obieto de la contratac¡Ón:

Que. med¡ante Resotuc¡on cerenc¡al N" f,lG2Oly¡tPLP/GM de fecha 16 de Julla de 2019, se apnnba

la Sexta Mod¡ficac¡ón det Ptan Anual de Contrataciones de la Mun¡cipat¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado para el

ejerc¡c¡o t¡scal 2019;

Oue, mediante Reso lución Gerenciat No 047-2019MPLP/GM de techa 16 de Juho de 2019, se des,gna

al Comité de Selecc¡ón, encargdo de ltevar a cabo et proced¡m¡ento de selecc¡Ón de la AdjudircaciÓn Simpl¡frcada

paru h Conlratac¡ón dei Serviclb de Cons ulto a en Gene.€t para la Elaboración del est.tdio de Prcinversián:
'CNE¡CIO¡¡ 

OEI SCN WCP DE PROTECCION CONTRA INUNDAC'OIVES EIV LA LOCA LIDAD DE BARTOLOME

HERRERA. MARGEN DERECHA DEL RIO CUCHARA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA. PROWNCIA DE

LEONCIO PRADO. DEPARTAMENTO DE HUANUCO;
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Eslardo /os considerandos expuesfo, de contom¡icad con lo dispue§o por la Ley de b ratac¡ones del

Estado, apfobada mectiante Ley N'3022i y su modíficaloia aprobada med¡ante Decreto leg¡slativo ff 1444 y su

ReglaneÁto aprobado mediante Decreto Supreno No 344-2018-EF, con el Prove¡do de Gerenda de Adm¡ni§raeiÓn

y Éinrn r, ¿á fecna lO de Jul¡o de 2019. y tas atibuc¡ones confeñdas de acuerdo a la Resolución de Alcaklía

N"221-2019-MPLP de fecha 21 de Febrero de2019;

'A^./", ¿ ¿*,.t.

Paq 02/ RESOLT'CTÓN GERENCIAL rf o48 - 2079 - MPLP/GM

SUELVE:

Attículo : NOftFtCAR; a la Sut{,erenc¡a de Log¡§:¡ca, parc los f,nes que conesPÚ,Ñen

A¡lículo cua¡7o: PI)BLICAR; disponer que la presenle rcsoluc¡Ón sea publ¡cada en el podal de Tnnsparcnc¡a y

Acceñ a la lntomac¡ón PÚblica.
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Mcu]9-.EiE9!o:APR1BARELEXPEDIENTEDEcoNTRAfAcloNdelprocedim¡enlodeselecciÓnde-
ñluO¡uÁl¡;phí¡*da para ta Cont.otac¡ón det SeNicio de Consultor¡a en General pan la Elaboygtln !e!
eiiudio de preinversión: "cREActoN DEt sEnvlclo DE PRoTEcctoN coNfRA lNUNDAclolvEs EÍv LA

IOCAIIOIO OC ENNTOLOME HERRERA. MARGEN DERECHA DEL RIO CUCHARA DEL DISTRITO DE RUPA

RUPA- PRO/|NCIA DE LEONCTO PRADO- DEPARTAMENTO DE HUANT'ICO", con 120 fol¡os'ñ>.({#
N.- ri¡'-''\qr;-,'

Atl¡culplgyllp: DTSPoIVER, que el expediente de conlratachn aprob.do por el.adículo 10 de la presente
...,,,,...................,"..,.,......_resotuc¡ótt *u ,en¡tido a ta subgerencia de Log¡slica, en su condoión de Órgarc Encaryado de las

Conlratac¡ones. a l¡n de continuat con el lrámte pan ttévar a cabo el respectivo procedim¡ento de selecciÓn.
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Regislrese, comun¡quese. cúnplase y aÍch¡vese.


